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 Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, correspondiente al siete de julio de dos mil once. 

 

 Visto el recurso de revisión 01513/INFOEM/IP/RR/2011, interpuesto por 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, en 

lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución; 

y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El tres de mayo de dos mil once, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx presentó a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información 

del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, 

solicitud de información pública que fue registrada con el número 

00412/NEZA/IP/A/2011, mediante la cual solicitó acceder a la información que se 

transcribe: 

 

  “solicito se proporcione la razón social del prestador de servicios contratado  
para LA ELABORACIÓN DE REGLAMENTOS Y MANUALES DE OPERACIÓN DE 
TODAS LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS, así como el monto de dicho 
contrato, de acuerdo con el acuerdo de cabildo con fecha 6 de abril de 2011”. 
 
  MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  

 

 SEGUNDO. El sujeto obligado no rindió respuesta a la solicitud de 
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información. 

 

 TERCERO. Inconforme con la falta de respuesta, el trece de junio de dos 

mil once EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado 

en el SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 

01513/INFOEM/IP/RR/2011, en el que expresó como motivos de inconformidad: 

 

  “El sujeto obligado Ayuntamiento de Nezahualcóyotl no dio respuesta a la  
presente solicitud de información dentro de los plazos establecidos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y 
Municipio, con lo cual violó mi derecho a la información pública, configurándose 
una conducta dolosa por parte del sujeto obligado para eludir el cumplimiento del 
marco legal vigente en materia de acceso a la información. 
 
  Por lo anterior, solicito: 
 
  - Se declare afirmativa ficta a la presente solicitud en virtud de la negativa 
de respuesta por parte del sujeto obligado. 
 
  - Se ordene al sujeto obligado la entrega de la información en los mismos 
términos en que fue solicitada. 
 
   - Se dé vista al órgano correspondiente con el fin de iniciar procedimiento  
de sanción en contra de los servidores públicos habilitados, en caso de existir 
elementos que concluyan en la comisión de una conducta dolosa para violentar 
mis derechos legales en la materia que nos ocupa”. 
 

 CUARTO. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe de justificación.  

 

 QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se turnó a 
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través del SICOSIEM a la Comisionada MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, a 

efecto de que formular y presentar el proyecto de resolución correspondiente y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 5, párrafos doce, 

trece y catorce, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

así como en los diversos 1°, 56, 60 fracción VII, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 76 y 77 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

 SEGUNDO. El numeral 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cualquier 

persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la información 

pública y que en esta materia no requiere acreditar su personalidad, ni interés 

jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de aquellos asuntos que sean 

de naturaleza política, pues esos supuestos se reservan como un derecho que 

asiste exclusivamente a los mexicanos. 

 

 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien 

es la misma persona que formuló la solicitud al SUJETO OBLIGADO. 

Verificándose en consecuencia, el supuesto previsto en el arábigo 70 del 

ordenamiento legal apenas citado. 
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 CUARTO. A efecto de verificar la oportunidad procesal en la presentación 

del medio de impugnación que nos ocupa, en principio debe señalarse que la 

solicitud de acceso a la información se realizó el tres de mayo de dos mil once, de 

ahí que el plazo para que el SUJETO OBLIGADO diera respuesta a dicha 

solicitud comenzó a contar el día hábil siguiente, esto es, el cuatro siguiente y 

venció el veinticinco del mismo mes y año.  

 

 Por consiguiente, si el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la petición 

en el término indicado, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el 

dispositivo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que instituye: 

 
"Artículo 48.  
 
(...) 
 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud 
dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada 
y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este 
ordenamiento". 

 

 De lo anterior, se obtiene expresamente que cuando el sujeto obligado no 

entregue la respuesta a la solicitud de información planteada por el particular, en 

el término legal ordinario o adicional previstos en el precepto 46 de la ley de la 

materia (quince días que podrá ampliarse con una prórroga de siete cuando exista 

razón para ello y se notifique al solicitante), la solicitud se entenderá negada y el 

requirente podrá impugnarla vía recurso de revisión. 
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 Esto es, se establece la figura de la negativa ficta, un término técnico-legal 

que tiene su origen doctrinario en el silencio administrativo y se explica cuando 

una autoridad no resuelve expresamente una petición, reclamación o recurso 

interpuesto por un particular, y esa omisión se estima como una denegación del 

derecho reclamado, entonces queda sustituida directamente por la ley de manera 

presuntiva al concederle consecuencias jurídicas positivas o negativas. En nuestra 

legislación aplicable ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo normal o 

adicional, se entiende resuelta en sentido negativo. 

 

En efecto, en la negativa ficta la legislación presume “como” si se hubiere 

dictado una decisión en sentido negativo, es decir, negando la solicitud de acceso 

a la información planteada por el particular al sujeto obligado de que se trate, con 

las consecuencias jurídicas correspondientes. 

 En ese orden de ideas, al quedar demostrado que el caso específico se 

subsume en el supuesto normativo de la negativa ficta, pues como se dijo 

transcurrió el plazo para que la autoridad diera respuesta a una solicitud de 

información, se crea la ficción legal de que se emitió una respuesta en sentido 

negativo, lo que permite al particular impugnarla desde ese momento; de ahí que a 

partir de ese supuesto jurídico debe comenzar a computarse el plazo de los quince 

días que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 Por tanto, se concluye que el plazo para interponer el recurso de revisión 

comenzó a correr el veintiséis de mayo de dos mil once; por lo que el término para 

hacer valer la revisión venció el quince de junio del presente año, de ahí que si el 
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medio de impugnación se hizo valer vía electrónica el trece de junio de esa 

anualidad, resulta patente que está dentro del lapso legal respectivo. 

 

 QUINTO. De conformidad con lo establecido en la fracción I, del numeral 

71 de la ley de la materia, el recurso de que se trata es procedente, pues a la letra 

dice. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
 
I. Se le niegue la información solicitada…” 
 

 Es así, porque —como se anticipa— se actualiza la figura jurídica de la 

negativa ficta, al evidenciar que la autoridad negó la información solicitada por el 

ahora recurrente; y por ende, no se entregó la información en cuestión. 

 

 Por otra parte, por lo que se refiere a los requisitos que debe contener el 

ocurso de revisión, el precepto 73 de la referida ley señala:   

 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en 
que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de 
que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará 
trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 
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 Al respecto, debe decirse que el recurso de revisión se interpuso a través 

del formato autorizado que obra en el SICOSIEM, lo que permite concluir que 

cumple con los requisitos legales al haberse presentado por esta vía. 

 

 SEXTO. Este órgano colegiado no advierte la actualización de alguna causa 

de sobreseimiento y procede al estudio del fondo del asunto planteado.  

 

 SÉPTIMO. El recurrente expresó como motivos de inconformidad que el 

sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud de información dentro de los plazos 

establecidos en la ley de la materia, con lo que estima se transgrede su derecho a 

la información pública, por lo que pide: 

 

 a). Se declare afirmativa ficta a su solicitud, en virtud de la negativa de 

respuesta por parte del sujeto obligado. 

 

  b). Se ordene al sujeto obligado la entrega de la información en los mismos 

términos en que fue solicitada. 

 

  c). Se dé vista al órgano correspondiente con el fin de iniciar procedimiento 

de sanción en contra de los servidores públicos habilitados, en caso de existir 

elementos que concluyan en la comisión de una conducta dolosa por violentar sus 

derechos. 

 

  Ahora bien, para pronunciarse en relación con los agravios esgrimidos, es 

necesario realizar algunas precisiones de orden jurídico.  
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 El derecho a la información en sentido amplio y como garantía comprende 

tres aspectos básicos a saber. 

 

1. El derecho a atraerse de información.  

2. El derecho a informar, y 

3. El derecho a ser informado.  

 

En esta última se ubica el acto de autoridad que origina que una persona 

reciba información objetiva y oportuna, la cual debe ser completa, y con carácter 

universal, sin exclusión alguna, salvo que así esté dispuesto en la propia ley. 

 

El derecho a la información constituye un derecho subjetivo público cuyo 

titular es la persona y el sujeto pasivo o el sujeto obligado es el Estado, y se trata 

de un concepto muy amplio que abarca tanto los procedimientos (acopiar, 

almacenar, tratar, difundir, recibir), los tipos (hechos, noticias, datos, ideas), así 

como las funciones (recibir datos, información y contexto para entender las 

instituciones y poder actuar). Se trata pues de que la información pública que los 

sujetos obligados generen, administren o posean debe ser accesible de manera 

permanente a cualquier persona. 

 

Esta obligación queda perfectamente señalada en el artículo 2, fracción V, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y 

Municipios, al disponer que la información pública es la contenida en los 

documentos que los sujetos obligados generan en el ejercicio de sus atribuciones. 
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Queda de manifiesto entonces que se considera información pública al  

conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, 

obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que 

se sostiene en la Tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala de 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, 

con el siguiente contenido: 

 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 
POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 
ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE 
SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE 
FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no 
ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general 
consistente en que los poderes públicos no están autorizados para 
mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de 
las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las 
excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa 
del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en 
este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y 
transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del 
artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”. 
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Asimismo, es importante destacar el texto de los numerales 3 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, del tenor siguiente:  

 

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 

 
Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera  y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones…” 

 

Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los sujetos 

obligados a entregar la información pública solicitada por los particulares y que 

obren en sus archivos, privilegiando el principio de máxima publicidad. 

 

  Ahora bien, es menester destacar que por cuestión de método se 

analizaran los motivos de inconformidad señalados en el inciso a) y c), para 

posteriormente examinar el inciso b). 

 

  Bajo ese contexto, se estima que resulta inoperante el agravio que aduce el 

recurrente en el inciso a), relativo a que se declare afirmativa ficta a su solicitud, 

en virtud de la negativa de respuesta por parte del sujeto obligado, porque la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, no contempla la afirmativa ficta. 

 

Esto es, el artículo 48, párrafo tercero, de la legislación de la materia, sólo 

prevé la negativa ficta, la cual consiste en una determinación desfavorable a los 

intereses del particular; y en esta materia opera con la existencia de una solicitud 

de información pública y que con el transcurso de los quince días que la 

legislación le concede al sujeto obligado para proporcionar la información (en su 

caso del plazo de siete días de prórroga) no entregue al particular la respuesta; 

figura jurídica que se analizó en el considerando cuarto, ya que este órgano 

colegiado por disposición expresa del citado ordenamiento legal, está obligado, 

entre otros tópicos, a verificar la oportunidad procesal para interponer el recurso, 

así como la temporalidad en que el sujeto obligado dé respuesta a una solicitud de 

acceso a la información pública. Por tanto, toda vez que ley de la materia no 

contempla la afirmativa ficta, este Pleno carece de facultades para efectuar la 

declaratoria que pretende el recurrente. 

 

Respecto al motivo de inconformidad señalado con el inciso c), consistente 

en que se dé vista al órgano correspondiente para que se inicie procedimiento 

administrativo de sanción a los servidores públicos habilitados que incumplieron 

con la obligación de atender la petición; también resulta inoperante, en atención a 

que el recurso de revisión no constituye el medio idóneo para iniciar procedimiento 

administrativo disciplinario. 

 

En efecto, de la interpretación a los artículos 70, 71 y 75 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, se colige que el recurso de revisión constituye un medio de defensa 

que los particulares tienen al alcance para hacer valer el derecho de acceso a la 

información pública; medio de impugnación que sólo procede en aquellos casos 

en los que: se niegue la información solicitada; la información se entregue 

incompleta o no corresponda a la solicitada; se niegue el acceso, modificación o 

resguardo confidencial de los datos personales; y cuando el particular considere 

que la respuesta es desfavorable a sus intereses; por tanto, al ser éstos los únicos 

supuestos que son materia de estudio de un recurso de revisión, resulta evidente 

que no se contempla los relacionado con un procedimiento administrativo para 

imponer sanción. En tal virtud, queda de manifiesto que la materia de recurso 

atañe en estudiar si la información solicitada es pública, si es de oficio, si la 

genera, la administra o posee el sujeto obligado. 

 

  Por otra parte, respecto al agravio relacionado en el inciso b), concerniente  

a que el sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud de información dentro de 

los plazos establecidos en la ley de la materia, y por ello, pide que se ordene al 

sujeto obligado la entrega de la información en los mismos términos en que fue 

solicitada; resulta fundado en atención a las siguientes consideraciones.. 

 

  Relacionado con lo anterior, es necesario reproducir los artículos 115, 

fracciones II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

125, primer y último párrafo, y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 13.1, 13.5, 13.6 y 13.27 del Código Administrativo del 

Estado de México y 31, fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, que dicen:  
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“CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 “Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
(...) 
 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley 

 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se  
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor…”. 
 
 
“CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO 
 
“Artículo 125. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca. 
 
(…) 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley. 

 
Artículo 129. Los recursos económicos del Estado, de los municipios, 
así como de los organismos autónomos, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 
programas a los que estén destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de 
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licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se 
presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, 
a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no 
sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán 
las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 
que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y 
los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se 
expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los 
servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos…" 
 
“CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos 
relativos a la planeación, programación, presupuestación, 
ejecución y control de la adquisición, enajenación y la 
contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del 
Estado; 
II. La Procuraduría General de Justicia; 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter 
estatal o municipal; 
 
Artículo 13.5.- Las secretarías de Administración y de la Contraloría, 
así como los ayuntamientos, podrán contratar asesoría técnica para la 
realización de investigaciones de mercado, verificación de precios, 
realización de pruebas de calidad y en general para el mejoramiento 
del sistema de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
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Artículo 13.27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 
adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 
pública. 
 

 
“LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  
 
Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
 
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de Ley, la ejecución 
de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros 
municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando 
proceda, la autorización de la Legislatura del Estado; 

 

  De la interpretación sistemática de estos preceptos constitucionales y 

legales se obtiene que los ayuntamientos, como lo es, el sujeto obligado, tienen 

plena autonomía en el régimen interior de su gobierno, de la misma manera 

disponen de un patrimonio propio, destinado para el cumplimiento de sus 

funciones y tienen plena libertad para administrar su hacienda.  

 

  También se observan los mecanismos y procedimientos para la 

contratación de servicios, a fin de asegurar a los municipios, las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demás circunstancias pertinentes; asimismo, se advierte que podrán contratar 

asesoría técnica para la realización de investigaciones de mercado, verificación de 

precios, realización de pruebas de calidad y en general para el mejoramiento del 

sistema de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
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En tal virtud, resulta viable concluir que el sujeto obligado tiene la facultad 

en el ejercicio de sus funciones de contratar diversos servicios, con el Estado, con 

otros municipios de la entidad o con particulares. 

 

Vinculado con ello, es de considerar que la información consistente en la 

contratación de prestación de servicios, encuadra en lo que dispone como 

información pública de oficio la fracción XI, del precepto 12 de la ley de la materia: 

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
 
(…) 
 
XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, 
arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado en el área de 
su responsabilidad con personas físicas o morales de derecho privado;…” 

 
 De lo anterior, se obtiene que es obligación del sujeto obligado tener 

disponible la información solicitada, porque al contratar la prestación de servicios a 

personas físicas o morales, en los términos y con las formalidades que marca la 

ley, genera el soporte respectivo. De tal modo, que la documentación que se 

genera con motivo de tal convenio constituye información pública, ya que es 

información creada por el sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones de 

derecho público, la cual obra en sus archivos. 

   

  Es necesario acotar que el disidente solicita al Ayuntamiento de de 

Nezahualcóyotl la razón social con quien celebró el contrato (de prestación de 

servicios) para la elaboración de reglamentos y manuales de operación de todas 
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las dependencias administrativas, así como el monto estipulado, según sesión de 

cabildo de seis de abril de dos mil once. 

 

  En ese sentido, es menester precisar que respecto al objeto del contrato 

que refiere el recurrente, se presume como cierto, toda vez que —como se 

anticipa— quedó demostrado el supuesto normativo de la negativa ficta; lo que 

conduce a establecer la ficción legal de que se emitió una respuesta en sentido 

negativo; además existen indicios para inferir que el ayuntamiento en uso de sus 

facultades constitucionales para hacer cumplir los objetivos de su administración 

pública, puede contratar a diversos organismos públicos o privados 

especializados, para la elaboración de disposiciones normativas escritas de 

carácter general, cuya finalidad es aclarar, desarrollar o explicar los principios 

generales contenidos en la ley a que se refiere para hacer más asequible su 

aplicación; máxime que no se advierte medio de convicción que acredite lo 

contrario. 

 

  De igual forma, es necesario puntualizar que el inconforme únicamente pide 

la “razón social” y el “monto” del contrato aludido; al respecto debe decirse que el 

artículo 41 de la ley de materia, contempla que la información pública solicitada a 

los sujetos obligados no están obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos 

o practicar investigaciones; lo que conduce a establecer que es legalmente 

suficiente que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl proporcione, el contrato relativo 

a la elaboración de reglamentos y manuales de operación de todas las 

dependencias administrativas, del que se desprenda los referidos rubros, para que 

con ello, el recurrente este en aptitud de obtener la información específica que 
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requiere; en el entendido que dicha concesión, se sujeta a que en caso de que el 

sujeto obligado no haya pactado dicho contrato, deberá informarlo al inconforme. 

 

En las relatadas consideraciones y al haber quedado demostrado que la 

información solicitada reúne las características de ser pública de oficio, resulta 

patente que el sujeto obligado transgredió en perjuicio del recurrente su derecho 

de acceso a la información pública, por lo que este órgano garante con la finalidad 

de restituirlo en su derecho, ordena al sujeto obligado haga entrega vía 

SICOSIEM del contrato para la elaboración de reglamentos y manuales de 

operación de todas las dependencias administrativas, de los que se 

desprendan nombre de la razón social contratada y el monto de la operación, 

según sesión de cabildo de seis de abril de dos mil once; en el entendido que 

en caso de no haberse efectuado dicho contrato con dicho objeto, deberá informar 

al recurrente esta situación.  

 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como en los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 

 PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión interpuesto por el 

RECURRENTE y en parte FUNDADOS los agravios expuestos, por los motivos y 

fundamentos señalados en el considerando séptimo.  
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  SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado entregue la información 

solicitada en los términos precisados en la parte final del último considerando de 

este fallo.  

 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE SIETE DE JULIO DE DOS MIL ONCE. CON EL VOTO A FAVOR 

DE LOS COMISIONADOS MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, SIENDO 

PONENTE LA PRIMERA DE LOS NOMBRADOS, CON UN VOTO PARTICULAR 

DEL COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO; ESTANDO AUSENTES EN 

LA SESIÓN LOS COMISIONADOS  ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV, PRESIDENTE, Y MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL 

CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES.  
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
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MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE SIETE DE JULIO DE 
DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
01513/INFOEM/IP/RR/2011. 

  


